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lB. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 17 de marzo de 1973 por la que sediís
Done el cumplimiento de la. sentenCia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 14. de febrero de 1973
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Estebán Martín González.

Excmo. Sr.: En el recurso..::ontencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tilbunal Supre
mo ootre partes, de una como demandante, don Esteban Mar
tín Gon..--:ález, quien postula por si miSnlt.L yde otra coma de~
mandada, la Administración Pública,tepresentada y defendida
por el Abog-ado del Estado, contra resaludóri de la Dirección Ge~
nera! de Mutilados de Guerra por la P-atria' dé 26 da octubre
de 1911, se ha dietado sentencia con fecha 14 de febrero de 1973,
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos; Que debemos declarar y declaramos no confor
me a derecho la resolución de la Dirección General de Mutila
dos de 26 de octubre de 1971 por haberse practicado defectüb
samoote su notificación al recurrente. don Esteban Martín Gon
zález, reponiendo el expediente administrativo a dicho trámite,
para que la citada resolución sea notificada nuevamente al de
mandante, con los requisitos prevenidos por la Ley, todo ello
sin hacer expresa impot>idón' de costas. Así por esta. nuestra
sentencia que se publicará en el "Boletin Oficial del Estado' e
insertará 00 la ..Colección Legislatfva~, defijlitivamente" juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el' aludido- fallo en el ..Boletín Oficial del Estado~, todo ello
en cumplimiento .de Jo prevenido en el articulo 105 de la Ley
de lo COt1tencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
{"Boletín Oficial 'del Estado:> número 363l.

Lo que por la presente Orden' mmisterial digo a V~ E. para
su conocimiento y efectos consiguie'ntes.

Dios guarde a V, E. muchos años<.
Madrid, 17 de marzo de 1973.'

CASTAÑON PE MENA

Excmo. Sr Director general de ?l.lutHados de Guerra por la
Patria.

ORDEN de 17 de marzo de 1973 por. la. que 8e dis
pone el cumplimiento deta sentencia dél Tribunal
Supremo, dictada· con fecha 31 de enero de 1973,
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Barroso Vázquez.

Excmo .. Sr.: En el recurso contencioso~administrativosegui
do en únIca instanda ante la Sala, Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una como derr,andante don José Barroso
Vázquez, representado por el Procurador don José SelTano Se
rrano, designado de oficio. y de otra como demandada la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogl'!-do
del EstaGo, contra resolución del MinisteriQ del Ejército de 17
de agosto del00B, confinnatoria, en trámite de reposición, de la.
dictada el 8 de iunio del mismo año sobre indemnización por
privación de vivienda, se ha dictado sentencia eonfecha 31 de
enero de 1973, cuya. parte dispo~itiva escQmo sigue;

~Fallamos: Que con desastimacioo del recursocontendoso-ad
ministrativointerpuesto por el Procurador de los 'Tribunales don
José Serrano Serrano,· en nombre y representación, en turno de
oficio, de don José Barroso Vázquez, conlra laresQlución del
Ministerio del Ejército de 17 de agosto dé 1968, .confirmatoria.
en trámite de reposición. de ;a diCtada en acle junio del mismo
año, declaramosque sehaUan ajustadas al Ordenamiento jurídi
co aplicable, y en su virtud, absolvemos de la demanda a la
Administración; sin hacer expresa imposiCión a ninguna de
las partes de las costas del recurso; Así por esta nuestra sen
tencia que se publicará en el cBoletinOfícial del Estado.. e
in.sertará et1 la ",Colección Legislativa". definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y.firmamos:>,

En . su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado:>, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la

Ley de lo Cootencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletin Oficial del Estaco.. ) nUOlero ::¡6:{

Lo que por la pi-eseote Oabn nLi:i"terial digo a V. E. para su
conocimiento y efectos consigLií:,ntes

Dios guarde a V. E. muchos ai'ios~

Madrid, 17 de marzo de 1973.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr Director general de Acción Social de este Ministerio,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 697/1fJ73, de 29 de m.a-rxo, por el que se
adscriben al Patronato de Casas Militares del EN!r
cito 4.000 metros cuadrados del inmueble denomi·
nado "Cuartel Marqués- de la Ensenada:>, en ténnt
no municipal de Medina del Campo (Valladolid),
COrl desti'1.o ala construcción de viviendas para
mílitares en régimen.· de alquiler.

Por el Ministerio del Ejército ha sido solicitada 'la adscrip
ción al Patronato de Casas Militares de una finca denominada
..Cuartel· Marqués de la Ensenada:>, con una superficie de cua
tro mil metros cuadrados, en término municipal de Medina
del Campo (Valladolid), para ser destinada a la construcción
de viviendas para militares, .enrégil11en de alquiler,

Habida C1'l6l'lta de que el articulo primero de la Ley de
Régimen Jurídico de Entidades Estatales Autónomas, de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, apli~

cable al Patronato de referencia, dispone que el Estado puede
adscribir bienes a esta clase de Organismos para el cumplí
miento de sus fines, y en virt'1d de 10 dispuesto en los ar
tículos ochenta a ochenta y tres de la Ley del Patri1:nonio. del
Estado. a propuesta del Ministro de Hacienda y preVIa delIbe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia vemti
tréS de marzo de mil novecientos setenta y tres,

PIS PONGO

Artículo priOlüro.-Se adscriben al Patronato de Casas Mili
tares del Ejército cuatro mil metros cuadrados del inmueble
denominado "Cuartel Marqués de la Ensenada.. , en término mR
nicipal de MediCina del Campo (Valladolid), con los linderos
siguientes: Derecha, Estado, Ministerio del Ejército; izquierda,
Mariano Reguero; fondo, Estado, Ministerio del Ejército, con
destino a la construcción de viviendas para militares. en ré-
gimen de alquiler. _ ...

Artículo seguli.do.--La referida finca conservara su condlClOll
jurídica o:dginal, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ochénta de la Ley del Patrimonio del .Estado, el Pa.tro
nato de Casas Militares no adquiere la -propIedad de aquella,
q!1: habrá de utilizarse necesariamente en la construcción alu·
dl:,a,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a, través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el présente Decreto y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda de Valladolid para que formalice los docu
cume1itos necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de marzo' de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M\nistn, de Hncicnda.
ALt',EHTO MONHEAL LUQUE

DEC nETO 698/1973, de 29 de ma.rzo, oar el que se
adscribe al Patronato de Casas Militares un solar
sito en Larca (Murcia), de 744,12 metros cuadra
dos de superficie. con destino a. la construcción dt
viviendas para el personal destmado en aquella 10
eaUdad.

El Ministerio del Ejército tiene interesado la t:;ldscripción
al Patronato de Casas MUitarilS de un somr de seteCle~tos cua~
renta y cuatro cOJlla doce metros cuadrados, con destmo a la


